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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
No 

Consecutiva 
Acta 03 

 

Convoca  

Reunión Ordinaria 
X 

Virtual Fecha D 
15 

M 
04 

A 
2024 

Hora inicio 9:00 a.m. 

 Sala de Juntas Rectoría Hora finalización: 11:44 a.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 

Asistió 

Si No Excusa 

Doctor José Darío Sáenz Delegado de la Ministra de 
Educación Nacional 

X   

Designado del Señor presidente de la 
Republica 

Vacante  X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctor Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

X   

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo X   

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 

Representante de las Directivas 
Académicas 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los Egresados X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes X   

Señor EDWIN JULIÁN QUINTERO 
CRUZ 

Representante de los Estudiantes X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 

Secretario General X   

Invitados     

Dr. Jorge Eduardo Martínez Jefe Planeación X   

Dra. Martha Duque Asesor Condiciones Institucionales X   



A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

Intenalco es pura Calidad 

 

 

 

Educación Superior 

 

ACTA 
 

Página 2 de 28 

  

Dr. Fernando Yarpaz Vicerrector Administrativo T 
Financiero 

X   

Dra. María Ligia Castillo Control Interno X   

 

Temas propuestos / Orden del Día 

Se realizó 

 

Si 
 

No 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
 

2. Aprobación del orden del día 

3. Aprobación del acta N.02 del 13 de febrero del 2024 
 

4. Informe del presidente 
 

5. Informe del Rector 
 

5.1 Estudio técnico de modificación de planta de personal 
administrativo y docente 

 

5.2 Informe Financiero 
 

5.3 Informe de Control Interno 
 

5.4 Elecciones del Representante de los Estudiantes Ante el Consejo 
Directivo periodo 2024-2026 

 

5.5 Avance de mesa de Negociación 2024 
 

6. Cronograma de Trabajo Consejo Directivo Periodo 2024 
 

7. Propociones y Varios 

X 

X 

X 

 

X 
 

 

X 

X 

 

X 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. 

Una vez terminada la lectura del orden del día se hizo la siguiente solicitud. 

a. incorporan el siguiente punto: 

Presentación del avance del plan de mejoramiento de las condiciones institucionales, solicitud hecha 

por el Representante de los Ex Rectores. Punto 5.5 del Informe del Rector 
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Conocidas dicha solicitud, el señor presidente coloca en consideración la modificación presentada 
al orden del día. 

 

El orden del día fue modificado, y aprobado por unanimidad, contando con los siguientes temas: 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
 

2. Aprobación del orden del día 
 

3. Aprobación del acta N.02 del 13 de marzo del 2024 
 

4. Informe del presidente 
 

5. Informe del Rector 
 

5.1 Presentación del avance del plan de mejoramiento de las condiciones institucionales 15 
de abril 2024 

 

5.2 Estudio técnico de modificación de planta de personal administrativo y docente 
 

5.3 Informe Financiero 
 

5.4 Informe de Control Interno 

5.5 Elecciones del Representante de los Estudiantes Ante el Consejo Directivo periodo 2024- 
2026 

5.6 Avance de mesa de Negociación 2024 

6. Cronograma de Trabajo Consejo Directivo Periodo 2024 
 

7. Proposiciones y Varios 

Se adjunta votación 

 

 Consejero Voto positivo Voto negativo Abstención/blanco No voto  

Doctora José Darío 

Sáenz 

X 0 0 0 
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 Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0   

Doctor Alexander 

España 

X 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X 0 0 0 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

0 0 0 X 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 7 0 0 1 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

El secretario general procede hacer el llamado a lista para esta sesión, existiendo quórum decisorio 
y de liberatorio. 

 

 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El orden del día fue aprobado con las modificaciones propuestas y el mismo cuenta con unanimidad 

 Consejero Voto positivo Voto negativo Abstención/blanco No voto  

Doctora José Darío 

Sáenz 

X 0 0 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctor Alexander 

España 

X 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 
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 Doctor José Bernardino 

Hernández 

X 0 0 0   

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

0 0 0 X 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 7 0 0 1 

 

 

 



A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

Intenalco es pura Calidad 

 

 

 

Educación Superior 

 

ACTA 
 

Página 6 de 28 

  

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA N.02 13 DE MARZO DE 2024 
 

Una vez puesta en consideración el acta ordinaria No. 02 de marzo de 2024, no se presentaron 

observaciones, ni comentarios al acta. Se adjunta la votación de aprobación por unanimidad. 
 

 
Consejero Voto positivo Voto negativo Abstención/blanco No voto 

Doctora José Darío 

Sáenz 

X 0 0 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctor Alexander 

España 

X 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

0 0 1 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X 0 0 0 

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

X 0 0 0 

Total, votos 7 0 1 0 

 
 
 

 
4. Informe de Presidencia. 

1. El señor presidente informa que el día 5 de abril de 2024, se participó en el proceso de generar 

espacios se aprendizaje de educación superior en la Ciudad, este acto se surtió en la institución 

Educativa Nuevo Latir al Oriente de la ciudad, donde se buscaba que se firmara un memorando de 

entendimiento para iniciar en firme la oferta de educación para el oriente de Santiago de Cali, pero 

por cuestiones de seguridad la señora Vicepresidente y Ministra de Educación Nacional no asistieron 

al evento y ante estos motivos el señor Alcalde y la señora Gobernadora no pudieron asistir, de igual 
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forma el evento se realizó y agrade al señor Rector, el Representante de las Directivas académicas 

y todos los funcionarios de intenalco por el apoyo y participación; resaltar la participación del señor 

Rector en el conversatorio sobre educación superior. 

 

 
De igual forma se cuanta con intenalco para que se pueda construir la oferta de educación superior, 

teniendo en cuenta que también se está pensando en la infraestructura de la Universidad y que de 

igual forma Intenalco tenga una participación Activa en ello, es importe que Intenalco pueda participar 

en la formulación del proyecto académico para la creación del multi campus en el Oriente, el señor 

Presidente considera que para su próxima vista a la ciudad, poder construir el equipo académico que 

formularia la propuesta de Educación Superior, donde estén todas las instituciones de la Región. 

 

 
2. el señor Presidente Informa que recibió un borrador de los estatutos de Intenalco, esta información 

fue remitida a las personas del MEN, y tal como se planteó en sesiones anteriores la Institución iba a 

presentar una importante reforma de lo estatuto que permitiera una avance al proceso de 

democratización Interna y de la gobernanza de la Institución, por cuestiones institucionales la reunión 

dentro del MEN para abordar el tema, no se ha podido realizar pero el día 16 de abril de 2024,se 

tendrá reunión para abordar este tema, revisando el borrador presentado por la institución, esto con 

el fin del que el MEN pueda contribuir con este proceso. 

 

 
Terminada la presentación se presentó la siguiente solicitud por parte del señor Rector: 

1. Solicita al señor presidente el cortejo en el proceso de los pares académicos, ya que a la fecha 

no sean asignados al proceso de las condiciones institucionales y para la presentación de los 

nuevos programas, se debe tener definido las condiciones Institucionales. 

 
2. Por otro lado, es informa que a la fecha no sea hecho el giro a la institución de la oferta de 

gratuidad y esto está afectando de forma directa a los docentes hora catedra, no es un tema 

solo de intenalco, sino de todas las instituciones públicas, la institución ya emitió comunicación 

informado de esto a los docentes, ante esta situación solicitamos el acompañamiento del señor 

presidente consultando de esta situación al MEN 

El señor presidente se compromete a realizar las respectivas consultas e informa al señor Rector de 

las alternativas o soluciones que se pueden dar ante estas dos situaciones 
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5. Informe del Rector 

5.1. Avance del Plan de Mejoramiento de condiciones institucionales al 15 de abril 

de 2024. 
 

Se solicita a los consejeros se permita la participación del jefe de Planeación para la presentación de 
este punto del orden del día. Se adjunta presentación como parte integral de acta. 
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Terminada la presentación El representante de las directivas Académicas realizo las siguientes 
observaciones: 

 
1.  Le preocupa que a la fecha no tenga inicio del plan de mejoramiento de la actualización del 

estatuto docente en cabeza de la Vicerrectoría Académica, solicitando que se haga un llamado 
de atención a la persona o personas que están a cargo de ese tema y se agilice el proceso. 

 
2. Interviene el señor presidente ampliando la solicitud anterior, por con la anuencia del consejo 

Directivo, se cite al señor Vicerrector Académico para que dé una explicación amplia, clara 
precisa y argumentada a todos los consejeros y consejeras. 
. 

Responde el jefe de planeación que, para el 31 de diciembre de 2024, se debería tener el estatuto 
docente presentado al Consejo Directivo. 

3. Interviene el Representante de los Exrectores el cual hace a lución a las actividades que son 
responsabilidades de la Vicerrectoría Académica: 

 
a. El estamento más importante es el docente y esto en razón que son ellos los que 

permanecen en la institución y así mismo debe proveer de una buena propuesta formativa, 
ante esto la tarea que tiene la Vicerrectoría académica no es insignificante, es construir el 
estatuto docente, el cual tiene una serie de elementos que al trabajador le interesan. 

b. Se debe convocar al señor vicerrector para que ejemplo informe como ha llevado la 
sensibilización frente a un estatuto docente actualizado, con sentido de pertinencia, con 
sentido de pertenencia que reúna las expectativas de un docente del siglo XXI. 

 
c. Es urgente el empezar trabajar procesos de autoevaluación ceñidos a la más alta 

objetividad. 
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d. Este tipo de actuares tiene frenada la institución y actualmente la institución no presenta 

programas nuevos, está de acuerdo se cite al señor Vicerrector Académico 
 

Interviene el señor Rector manifestado su preocupación ante las situaciones expresadas por los 
consejeros, ya que esta hace parte de las responsabilidades de la rectoría. Si bien es cierto que en 
la sesión anterior del consejo académico la presidio el Vicerrector Académico, no tenía conocimiento 
de manifestaciones hechas en dicha sesión por el Vicerrector Académico, pero ante lo dicho es claro 
que la responsabilidad es de la Rectoría. 

 
Terminadas las intervenciones el señor presidente propone recogiendo los comentarios, citar al 
Vicerrector Académico a la próxima sesión del Consejo Directivo, pero con la debida formulación las 
preguntas correspondientes para que metodológicamente sea el muy preciso en sus respuestas. Se 
propone que el Representante de los Exrectores formule el cuestionario. 

 
Media el Represéntate de los Exrectores manifestado que atendiendo a lo mencionado por el Señor 
rector y si bien él se refiere a que él es el responsable este tipo de situaciones, él debe saber que el 
Consejo Directivo esta para apoyarle, por esto que se deben condicionar las actuaciones de los 
funcionarios en los cuales el delega responsabilidades, empleando aun a los malos términos en lo 
que se refieren a instancias de autoridad de la institución. 

 
Interviene el delegado de la señora Gobernadora del Valle del Cauca solicitando el plan de 
mejoramiento en los avances se presenten por periodos, por ejemplo, si en la condición 1 se tienen 
que presentar cuatro informes, cual es el porcentaje real que se presentó en el periodo, con esto 
poder determinar cómo se está avanzando en el plan de mejoramiento, saber también quienes 
avanzan en sus tareas y quienes no. 

 
Interviene el Representante de las Directivas Académicas adhiriendo a lo expuesto por el 
Representante de los Exrectores y propone que, una vez terminada las sesiones del Consejo 
Directivo, se emita un comunicado en el cual se resalte el acompañamiento del Consejo Directivo al 
señor Rector. 

 
 

No se presentaron más observaciones ni comentarios al punto. 
 
 
 

Informe Financiero 
 

El señor rector requiere a los consejeros permitir la participación del Vicerrector Administrativo y 
Financiero para la presentación de este punto. Se adjunta votación como parte integral del acta. 
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Terminada la presentación el señor presidente presenta las siguientes preguntas: 

1. En el tema de gastos de funcionamiento en el rubro de bienestar universitario el recurso 

aprobado es de $ 79.000.000 millones de pesos, pero esta cero ejecutado. 

 
2. En el tema de inverisón a que se hace referencia 

 
Responde el Vicerrector Administrativo y Financiero, para el caso de bienestar universitario ese valor 

esta con una reserva presupuestal, en el l rubro de bienestar universitario con recursos propios la 

ejecución estuvo de sobre los $ 101.000.000 millones de pesos a diciembre 31 de 2024 y los $ 

79.000.000, son la evideicia de que la tarea de parte de la oficina de bienestar esta hecha, pero quedo 

pendiente el pago.se debe resalta que no es una cuenta por pagar. 

En el tema de inversión se debe mencionar que este abarca lo ralacionado con equipos de computo, 

licencias, software, adecuaciones y mantenimiento del edificio. Seguros y polizas. 

 

 
No se presentaron más preguntas y comentario. 

 

 
ESTUDIO TÉCNICO DE MODIFICACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 

DOCENTE. 
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El señor Rector solicita a los consejeros se permita la participación del señor Vicerrector 
Administrativo y Financiero en la presentación de este tema. adjunta presentación como parte integral 
de acta. 
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Terminada la presentación no se presentaron preguntas ni observaciones 

 
 

INFORME DE CONTROL INTERNO 
 

Para este punto el señor Rector solicita a los consejeros que se permita la participación de Dra. 
María Ligia Castillo. Se adjunta presentación como parte integral del acta. 
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Terminada la presentación se presentaron la siguiente pregunta: 

 
Representante de los Exrectores: cual es la opinión de la oficina de control interno sobre la gestión 
de la Vicerrectoría académica. Responde la jefe de control Interno, en general en la ejecución de los 
programas académicos todo está bien, cuanto a la investigación se fortaleció. 

 
El delegado de la Señora Gobernadora del Valle: existe la preocupación de la oferta institucional que 
está en cabeza de la Vicerrectoría Académica, la cual está en 73% y debería estar en el 100%, pero 
se quiere saber por qué en la presentación se habla del 100% en investigación. Responde la jefe de 
control Interno, se llevaron a cabo 2 acciones una fue el cambio del profesional que estaba a cargo 
del tema de investigación, ya que la institución era incipiente en temas de investigación y como 
estamos redefinidos por ciclos propedéuticos se debió cambiar el carácter investigativo y fortalecer 
todo lo relacionado a este componente. 

 
El representante de las Directivas académicas propone a la jefe de control Interno, considerar la 
realización de auditorías a las diferentes dependencias, eso ayudaría a conocer las falencias que se 
tiene en las respetivas dependencias. 

 
 

El representante de los Exrectores propone a los consejeros que para la próxima sesión del consejo 
directivo se invite a la persona encargada del área de investigación para que se pueda presentar un 
informe detallado de los grupos de investigación que están reconocidos o registrados y por otro lado 
cual es el alcance de la investigación en la institución Intenalco redefinida por ciclos propedéuticos. 

El delegado de la señora Gobernadora del Valle del Cauca quiere conocer si se realizaron las 
modificaciones al plan de acción de 2024 solicitud hecha en la sesión anterior. Se informa por parte 
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del señor Rector que las modificaciones si se realizaron y quedaron para implementación dentro del 
plan de acción 2024. 

 
Terminadas las intervenciones no se presentaron más comentarios. 

 
 
 
 

ELECCIONES DEL REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO 
DIRECTIVO PERIODO 2024-2026. 

 
El señor Rector Informa que a la fecha no se tiene aspirantes para participar del proceso electoral, lo 
más probable es que se declare desierto el proceso de elección del estudiante ante el Consejo 
Directivo, por la situación mencionada, en este caso se volvería a lanzar el proceso. 

 
El señor presidente requiere que para este proceso democrático se establezca proceso de 
divulgación, con una comunicación amplia y uso de los canales institucionales, por esto extiende la 
invitación a todos los actores para abordar este proceso con toda responsabilidad. 

 
Terminadas las intervenciones no se presentaron más comentarios. 

 
 
 
 

AVANCE DE MESA DE NEGOCIACIÓN 2024 
 

El señor Rector Informa que si bien se inició el proceso de negociación con los sindicatos 
SINTRAUNICOL, SINTRASERPUVAL Y SINTRASERPCOL, es importante resaltar que estos son 
sindicatos externo y el número de asociados es un número no muy grande, así las cosas, en 
cumplimiento de los preceptos legales y constitucionales, la institución esta adelantado el proceso de 
negociación, en los términos que establece la normatividad actual, por consiguiente la mesa de 
negociación de la institución negociará sobre temas susceptibles de convenio, pero en temas 
salariales la institución no puede generar falsas expectativas sobre estos temas que para intenalco 
están reglados. Hasta ahora el proceso se surte en total normalidad y sin situaciones tensas. 

 
El señor presidente pregunta ¿cuál es el punto más tenso dentro del proceso de negociación ¿, el 
señor rector comunica que el tema que genera siempre una posible tensión son los temas de salarios 
y auxilios económicos, pero la postura de la institución es que no puede comprometer el presupuesto 
ya que este está reglado y en el caso particular la institución no puede afectar el presupuesto, por los 
temas que ya se conocen. 

 
PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
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El señor secretario general, invita a los consejeros a que se construya el programa de trabajo el cual 
ayude a dar continuidad de las sesiones del órgano colegiado. Las propuestas de sesiones son las 
siguientes: 

 
 
Se propone que para la sesión del mes de mayo que la misma se realice el 6 de mayo de 2024 y de 
acuerdo a cada sesión se establecerá las fechas para las sesiones respectivas. 

 
 
 

PROPOSICIONES Y VARIOS. 

Que se tenga en cuenta el tema de invitar al coordinador de Investigación para que asista a la próxima 

sesión y presente los informes mencionados anteriormente. Así mismo al Vicerrector Académico. 

Solicitud hecha por el Representante de los exrectores y el señor presidente. 

El representante de los Docentes menciona en que el momento se retomara el proceso de revisión y 

modificación del Estatuto General. Responde el señor presidente que una surtida la reunión con los 

asesores del MEN, en la próxima sesión se podrán entregar los comentarios y los avances que se 

tengan después que las reuniones que se adelanten, colocando en consideraciones de los consejeros 

y dar continuidad al proceso. 

El señor presidente procede a dar por terminada la sesión del día lunes a los quince (15) de abril de 

2024 siendo las 11:44 de la mañana. 

 

JOSÉ 
DARÍO 
SÁENZ 

 
Presidente 

 IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJANO 

 
Secretario 
General 

  

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  

Anexos Si X No Como parte integral del acta  

 


